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GUÍA SOBRE GESTIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS DE REMISIÓN CORRESPONDIENTES A LA ORGANIZACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS. 
[bookmark: _GoBack]Esta guía tiene por objetivo facilitar el proceso de gestión de la organización de cursos de formación específica en centros educativos públicos indicando las distintas fases de la misma así como la diversa documentación asociada a cada una de ellas, según está regulado en la Resolución de 9 de febrero de 2026 de la Dirección General de Formación Profesional, cofinanciada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y el Fondo Social Europeo Plus, dentro de las acciones de Formación, perfeccionamiento y movilidad del Profesorado de los Sectores Productivos. Puede plantear cualquier duda o aclaración a través del teléfono 941 29 11 00, extensión 35377, o en el correo electrónico centrosfp@larioja.org. 
Los documentos a cumplimentar, recabar y remitir al Servicio de Formación Profesional, así como las vías y formatos de los mismos y los plazos correspondientes se resumen en las tablas de las páginas siguientes. 
En el caso de documentación que se deba tramitar en formato digital o digitalizado, es imprescindible que se remita en formato .pdf y, en su caso, escaneada en color y en buenas condiciones de legibilidad, ya que esta documentación se remitirá al Fondo Social Europeo Plus, por lo que no tendrán validez fotografías o archivos de baja resolución o en blanco y negro. 
En el caso de documentos digitales que requieran firma al final (Anexo VII, por ejemplo), puede hacer uso de aplicaciones de firma digital, evitando así tener que imprimir, firmar y escanear, y remitir documentación en formato digital, a través de la oficina virtual, en el apartado “Aportar documentación”. 
En el caso de facturas en papel, los originales deberán ser remitidos en formato impreso para su custodia. Igualmente, deberán ser remitidos en papel los impresos requeridos por el Fondo Social Europeo Plus.
El FSE Plus requiere que de los gastos que se realicen exista una pista documental que lleve desde ticket o factura del gasto, en el que deberán estar identificados el concepto del gasto (que deberá estar vinculado de modo obvio a la ejecución del curso) y la persona o entidad que incurre en dicho gasto, hasta el documento justificante de su pago realizado con tarjeta, efectivo, transferencia bancaria u otro. En el caso de que los suministros no sean facturados directamente al centro, deberá custodiar cualquier ticket o factura comprobante de gasto y todos los justificantes de pago. Evite emplear métodos de pago que no puedan ser rastreados documentalmente.
[image: ][image: ][image: ]Marqués de Murrieta, 76, Ala Oeste
26071 Logroño (La Rioja)
941 29 11 00

Educación y Empleo
Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional
Dirección General de Formación Profesional
Servicio de Formación Profesional



[image: ]



Píldoras colectivas:

	PLAZO
	Convocatoria
	Al menos  20 días antes del inicio del curso
	Antes de /durante la impartición del curso
	Desarrollo del curso
	Hasta 20 días tras finalización curso 


	FASE
	Solicitud
	Remisión de convocatoria de curso a centros públicos y concertados de La Rioja y al Servicio de FP
	Preparación del curso
	 Desarrollo del curso
	Curso finalizado

	DOCUMENTACIÓN
	Remitir a través de la oficina virtual:
· Anexo IA: firmado, escaneado en color y en formato .pdf.
· Anexo II.
· Anexo III.

	Anexo IV:
· Remitir a centros con profesorado candidato, públicos y concertados.
· Remitir al Servicio de FP.

	Gastos material fungible: recabar
· Tickets originales.
· Facturas originales.

Gastos desplazamiento ponente: recabar
· Tickets de peaje en autopista, cargo en cuenta del beneficiario a través de Vía-T, etc.
· Tickets de aparcamiento.

Se conservarán facturas o tickets pagados en el momento y los correspondientes comprobantes de pagos (copia de pago con datáfono, extracto de movimiento en cuenta u otro documento que demuestre el pago y el pagador).

	Primera sesión curso: recabar en formato impreso:
· Compromiso y toma de conocimiento de financiación de Director(a)/Coordinador(a), asistentes y ponentes.
· Modelo 1. Recogida de datos de indicadores de realización.

Todas las sesiones: recabar
· Hojas control asistencia Anexo V formato impreso. 
* En el caso de impartición online, registros digitales de conexión, desconexión y tiempo de conexión de participantes.
· Cartel Anexo XI formato impreso A3.
· Todo el material deberá identificarse con los logos de MEFPD y FSE+.
· Evidencia gráfica de la celebración del curso (fotografías, grabaciones, etc.)

Última sesión curso: recabar
· Cuestionarios valoración curso: Anexo VI formato impreso.

En caso de cambios: cumplimentar al Anexo XA.
	
En formato impreso: cumplimentar y remitir al Servicio de FP:
· Memoria del curso, según Anexo VIII cumplimentado y firmado.
· Hojas de control de asistencia Anexo V.
· Cuestionarios de valoración Anexo VI.
· Resumen de asistencia y listado de participantes con derecho a certificación según Anexo VII.
· Liquidación de gastos y acuse de recibo Anexo IXA de ponentes y personas que hayan realizado pagos de suministros, en su caso, en formato impreso y firmados por triplicado, y los comprobantes originales gastos y pagos emitidos en papel que se aleguen en dicho anexo.
· Modelo2. Recogida de datos de indicadores de resultado inmediato.

En formato digital, cumplimentar y remitir a través de la oficina virtual:
· Facturas de gastos y comprobantes de pagos.
· Evidencia gráfica de celebración del curso (fotografías, grabaciones, etc.)

6 meses después del curso
· Modelo3. Recogida de datos de indicadores de resultado a largo plazo.




Nota: en caso de discrepancia entre lo incluido en este cuadro-resumen y lo que aparezca en la resolución de la convocatoria, prevalecerá lo incluido en la resolución.




Píldoras individuales:

	PLAZO
	Convocatoria
	Desarrollo del curso
	Hasta 20 días tras finalización curso 
(no más tarde del 30-12-2025)

	FASE
	Solicitud
	 Desarrollo del curso
	Curso finalizado

	DOCUMENTACIÓN
	Remitir a través de la oficina virtual:
· Anexo IB: firmado, escaneado en color y en formato .pdf.
· Anexo II.
· Programa del curso/jornada, etc.

	· Documento de compromiso y toma de conocimiento firmado con fecha previa al inicio del curso.

· Modelo 1. Recogida de datos de indicadores de realización.


En caso de cambios: cumplimentar al Anexo XB.
	
En formato impreso: cumplimentar y remitir al Servicio de FP:
· Autoliquidación de gastos y acuse de recibo Anexo IXB.
· Facturas de gastos y comprobantes de pagos.
· Certificado de aprovechamiento del curso.

· Modelo2. Recogida de datos de indicadores de resultado inmediato.

6 meses después del curso:

· Modelo3. Recogida de datos de indicadores de resultado a largo plazo.




Nota: en caso de discrepancia entre lo incluido en este cuadro-resumen y lo que aparezca en la resolución de la convocatoria, prevalecerá lo incluido en la resolución.
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